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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q . D .  G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
dos entre el Gobernador de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Manuel López García se pre
sentó demanda ejecutiva contra Francisco Román Ló
pez sobre pago de 9.000 pesetas, intereses y costas; y 
despachado mandamiento de ejecución contra los bie
nes del deudor, fué este requerido al pago, y no ha
biéndolo verificado, se procedió al embargo de sus bie
nes, señalando como de su pertenencia, entre otros, los 
espartos de determinadas fincas, de los cuales manifes
tó ser dueño, por compra que de los mismos había he
cho á los propietarios de las fincas, expresándose en la 
diligencíalos terrenos cuyo producto se embargaba, 
ascendiendo á 63 el número de aquellos sitos en el tér
mino de Tabernas, habiendo manifestado el ejecutado 
que tenía en su poder los documentos que le acredita
ban como dueño de los espartos embargados, siendo 
nombrado Depositario y Administrador judicial de los* 
bienes y frutos embargados D. José Usero y Mar
tínez: y

Que después de practicadas algunas diligencias 
relativas al ejercicio de las funciones queJ^D . José 
Usero correspondían, en el concepto expre^aúo, y refe
rentes al embargo de los esparto^y^á ,1a disposición 
que de los frutos embargados eórrespondía al Deposita
rio de los mismos, se dictó por el Juzgado sentencia de 
remate:

Que en tal estado, el Ayuntamiento de Tabernas 
acordó acudir al Gobernador de la provincia de Almería 
en solicitud de que requiriese de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que los espartos embargados existían en 
terrenos en cuya posesión, nunca interrumpida desde 
tiempo inmemorial, venía el común de vecinos:

Que la Corporación municipal acompañaba ásu soli
citud los siguientes documentos: varias certificaciones 
de acuerdos del Ayuntamiento sobre el modo de apro
vechar los montes comunales en los años 1863, 64, 66, 
67, 68, 70 y 73; certificaciones de las actas de entrega de 
la Comisión de montes del Ayuntamiento, y de entrega 
por éste al Rematante desde 1878 hasta el año próximo 
pasado del sobrante de los espartos comunales de to
dos los terrenos montuosos, incultos, espartizales exis
tentes dentro del término municipal de Tabernas, por 
ser de propiedad del común de vecinos, los cuales ve
nían en posesión de ellos desde hace mucho tiempo, 
exceptuando los terrenos que parecían amillarados á 
favor de particulares, y los terrenos deslindados por la 
Administración con los particulares, por resultar de 
dominio privado, sin perjuicio del derecho de propie
dad que pudiera asistir al pueblo para reivindicarlos, 
si procediese, por los medios legales; una certificación 
del reconocimiento, medida y clasificación délos terre

nos comunales del término municipal de Tabernas, 
operaciones practicadas en 15 de Abril de 1863, en el 
expediente incoado por el Ayuntamiento, solicitando 
la excepción de la venta de los expresados terrenos; 
certificación de uua Real orden de 19 de Diciembre 
de 1888 declarando exceptuados de la desamortización, 
como de aprovechamiento común de los vecinos de Ta
bernas, 50 trozos de terreno, que en junto medían una 
extensión superficial de 8.817 hectáreas, 52 áreas y 62 
centiáreas; certificación de dos resoluciones dictadas 
en 29 de Agosto de 1887 por el Gobernador de Alme
ría desestimando la solicitud de varios vecinos de Ta
bernas, que manifestando ser dueños de varios terrenos 
en aquel término municipal, y exponiendo que los 
arrendatarios de los espartos comunales se jactaban de 
que no les permitieran el arranque de los suyos, y les 
serían cogidos por aquéllos, solicitaban que la Guardia 
civil les acompañase para hacer la recolección, fundán
dose los acuerdos del Gobernador en que el Ayunta
miento manifestaba que el comúa de vecinos venia en 
posesión de los terrenos de que se trataba, así como de 
sus productos, los cuales habían sido entregados al 
arrendatario para su aprovechamiento:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, y 
de acuerdo con el voto particular de uno de sus Voca
les, requirió de inhibición al Juzgado, alegando que 
á los Gobernadores corresponde, conforme á los ar
tículos 4.° y 11 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
mantener á los pueblos en la posesión de los terrenos 
mientras no sean vencidos en el juicio competente de 
propiedad; que si bien el Ayuntamiento de Tabernas 
puede entablar la tercería y ejercitar las acciones que de 
derecho le correspondan ante los Tribunales ordinarios, 
ese recurso es contrario á los privilegios que estable
cen dichos artículos y la Real orden de 1883; que la in
terposición de la tercería supondría que el Juzgado era 
competente para embargar frutos de terrenos comuna
les que no se hallan en litigio, y que como tales terre

nos comunales estaban reconocidos por la Administra
ción; y por último, que el juicio ejecutivo no se ultima 
por la sentencia de remate, según tenía consignado 
el Tribunal Supremo en sus sentencias de 24 de Diciem
bre de 1861 y 28 de Mayo de 1879. El Gobernador limi
taba su requerimiento «á lo concerniente al embargo de 
espartos, pertenecientes á los terrenos comunales [de 
Tabernas»:

Que al tram itar el Juzgado el incidente, la parte 
ejecutante acompañó con su escrito dos certificaciones 
del Registro de la propiedad de Gérgal, de las cuales 
resulta que el dominio de las fincas cuyos espartos fue
ron embargados aparece inscrito á favor de las perso
nas designadas por el deudor como vendedoras á él del 
producto de que se trata:

Que sustanciado el artículo de competencia, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fundándose: en que á los 
Tribunales corresponde conocer de los negocios civiles, 
siendo uno de ellos el juicio ejecutivo del de que se tra
ta, así como el embargo practicado y todas las inciden
cias del mismo; en que en el presente caso no hay dispo
sición alguna que atribuya á la Administración el cono
cimiento del juicio ejecutivo en lo relativo al embargo 
de los espartos, llevado á efecto en cumplimiento de un 
mandamiento de ejecución; en que no se trata de alte
rar la posesión que el pueblo de Tabernas tenga ó pue
da tener en los terrenos comunales de su jurisdicción, 
y sí sólo del embargo de bienes de la propiedad del 
deudor para asegurar las responsabilidades que por la 
sentencia que ponga término al juicio pueda declararse

contra el mismo; en que embargados, como se embar
garon, los espartos de que se trata, en concepto de pro
pios del ejecutado D. Francisco Román, el hecho de 
que el Ayuntamiento de Tabernas entienda que dichos' 
espartos son del común de vecinos por considerar los 
terrenos de que proceden como comunales y no de pro
piedad particular, no autoriza al Gobernador á promo
ver esta competencia, porque la cuestión, en ese con
cepto planteada entre el Ayuntamiento de Tabernas, el 
ejecutante y el ejecutado, es una cuestión de dominio 
que sólo puede ser decidida por la jurisdicción ordina
ria, como única competente, por los trámites estableci
dos en la ley de Enjuiciamiento civil, luego que se 
promueva la correspondiente tercería, toda vez que no 
existe disposición alguna que expresamente atribuya 
al Gobernador ó á las Autoridades que de él dependan, 
ni á la Administración en general, competencia para 
alzar el embargo decretado en los autos para asegurar 
la efectividad de la sentencia ni para declarar en su 
caso definitivamente embargados los espartos de que se 
trata; y por último, en que la sentencia de remate dic
tada en estos autos no era firme por no haber transcu* 
rrido el plazo para interponer apelación á la fecha en 
que se suscitó la competencia; el Juzgado citaba el ar
tículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil; el regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, y 
de acuerdo con el voto particular de uno de sus indi
viduos, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites, y en el que 
se han hecho constar después de tramitado: que en 22 
de Octubre de 1889, el Gobernador civil de la provincia 
de Almería declaró en estado de deslinde los montes 
de la villa de Tabernas, y mandó que se publicara esa 
declaración en el Boletín oficial, para que surtiera todos 
sus efectos legales, habiéndose hecho también constar, 
en virtud de los datos reclamados por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, los títu
los en virtud de los cuales poseen los interesados las 
fincas de que se trata, y las inscripciones que de las 
mismas constan en el Registro de la propiedad:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que encomienda exclusivamente á los Juzgados y 
Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, se
gún el cual, la jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre españoles, entre ex
tranjeros y españoles y entre extranjeros.

Visto el art. 15 dél reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que dispone que mientras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad, el Estado, los pueblos y las 
Corporaciones administrativas que se hallen en pose
sión de un monte, se mantendrá éste por el Gobierno y 
por los Gobernadores como si no se hubiese deducido 
reclamación alguna:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que concede á los Gobernadores de provincia 
la facultad de promover contiendas de competencia 
para reclamar el conocimiento de los negocios que en 
virtud de disposición expresa, corresponde á los Gober
nadores, á las Autoridades dependientes de ellos ó á la 
Administración pública en general:

Visto el art. 3.° del mismo Real decreto, que al ha
blar de cuestiones previas administrativas, se refiere
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taxativamente á las competencias que hayan de promo
verse en los juicios criminales:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

promovido con motivo del embargo acordado en el ju i
cio ejecutivo, seguido á instancia de D. Manuel López 
García contra Francisco Román López sobre pago de 
cantidad.

2.° Que el conocimiento de los juicios ejecutivos co
rresponde á la jurisdicción ordinaria, ante la cual pue
den utilizar los recursos correspondientes aquéllos que 
se crean con preferente derecho á los bienes embarga
dos por medio de las correspondientes tercerías de do
minio ó de mejor derecho.

3.° Que la demanda interpuesta por D. Manuel Ló
pez García se funda en un título de derecho civil, y va 
dirigida contra un particular, el cual, al designar bie
nes de su pertenencia, lo hizo de los espartos proceden
tes de las fincas de que se trata.

4.° Que la cuestión está en definitiva reducida á sa
ber si los terrenos de que proceden los espartos embar
gados pertenecen al dominio privado, ó son bienes co
munales.

5.° Que contra la manifestación que hace el Ayun
tamiento de Tabernas de hallarse en posesión de los 
montes de que se trata, existen las certificaciones del 
Registro de ia propiedad de Gérgal, que acreditan ha
llarse inscritos aquellos terrenos á favor de particu
lares.

6.° Que á los Tribunales, y no á la Administración, 
corresponde resolver la cuestión de índole esencial
mente civil, relativa á determinar la preferencia del tí
tulo alegado por el Ayuntamiento y por los que se con
sideren dueños de los montes de que proceden los es
partos embargados.

7.° Que no tiene aplicación al presente caso el ar
tículo 11 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, no 
sólo porque la declaración que la Administración hi
ciera de que dichos productos pertenecen á montes del 
común de vecinos de Tabernas, envolvería la resolu
ción de una cuestión de propiedad, sino porque no se 
trata de la posesión de los montes, toda vez que no es 
ese el objeto del juicio ejecutivo ni el embargo ha re
caído sobre aquéllos, y sí sobre productos cuyo domi
nio se discute.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Eegente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antotiio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto H ijo  el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía, vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Yalencia por defunción 
de D. Joaquín Moros y Sánchez, al Presbítero D. Boque 
Chabas y  Lloréns, Doctor en Sagrada Teología.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El 'Ministró de Orácia y  Justicia, '

R aim undo  Fernández A i  lia  ver de.

Méritos y servicios del Presbítero D. Roque Chabas y Lloréns.
Éñ 1885 recibió eii él Seminario central de Yalencia los 

grados de Bachiller, Licenciado y Doctor e$ Teología, con la 
censura de Yemne discrepante.

Én 1863 regentó la Cátedra de Física en dicho Seminario.
En 1868 ascendió al Presbiterado.
En Junio del mismo año fué nombrado Coadjutor de la 

parroquia de Denia, cargo que desempeñó hasta Diciembre 
de 1887.

En 28 de Mayo de 1872 fue nombrado por el Ayuntamiento 
de Denia Administrador de los Establecimientos de caridad, 
cargo que desempeñó gratuitamente.

En 24 de Marzo de 1877 fué nombrado Socio correspon
diente de la Real Academia de la Historia.

En 26 de Enero del 85 Yisitador de la Orden Tercera de 
San Francisco establecida en Denia.

En 26 de Octubre del mismo año fué nombrado Cura cas
trense de la plaza de Denia.

En 1887 fué nombrado Cronista de la provincia de Ali
cante.

En 1889 fué Juez del certamen literario de Santa Faz de

Alicante y de los Juegos florales de lo Rat Penatáe Yalencia 
Ha cursado y probado un curso de Lengua griega, otro de 

Francés y otro de Lengua hebrea.
Ha publicado una Historia de la ciudad de Denia, una His

toria del Venerable Padre Pedro Estere, una Novena de Nuestra 
Señora de los Desamparados y una revista titulada El Archivo.

En las oposiciones verificadas en Alicante y Zaragoza á 
Canongías fueron aprobados sus ejercicios, obteniendo en la 
de Zaragoza un voto para el primer lugar, dos para el segun
do y cuatro para el tercero.

v isto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Dolores Soria pidiendo que se indul
te á su padre Félix Soria Jurado de la pena de cadena 
perpetua que la Audiencia de Cádiz le impuso en causa 
por el delito de parricidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de cadena perpetua im 
puesta á Félix Soria Jurado por la de catorce años, 
ocho meses y un día de cadena temporal.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro do Gracia y Justicia, ilafiBSi&rado IFiSSaverde.

v isto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Anastasio Millán Benito pidiendo 
indulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de Teruel le 
impuso en causa por el delito de falso testimonio: 

Teniendo en cuenta la edad avanzada del reo, su es
tado valetudinario, y que lleva cumplidas más de las 
dos terceras partes de la condena:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Anastasio Millán Benito del 
resto de la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

HSssfimimd© Fersaáaadez --'Filia1verde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Lorenzo Masín, pidiendo que se i n - ; 
dulte á su hijo Toribio Masín Maicas de la pena de dos 
años, once meses y once días de presidio correccional 
que la Audiencia de Teruel le impuso encausa por robo 
de una gallina y un pollo:

Teniendo en cuenta la índole y escaso valor de lo 
robado, la buena conducta y arrepentimiento del reo: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra; con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años^ once meses 
y once días de presidio correccional impuesta á Tori
bio Masín Maicas por cuatro meses de arresto.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Slálfeniind© Fernández WiHai erde.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Artillería D. Antonio Larrumbe y Maraboto, y  con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayó último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em
pleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la. Guerra,
Matéelo de Azcáea»a$»•»..

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocai de la Junta creada con 
arreglo á mi decreto de 27 de Septiembre último, para 
que estudie y proponga el proyecto de ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército que ha de some
terse á la deliberación de las Cortes á D. Gregorio Ro
bledo y Gómez, Jefe de Administración de segunda 
clase, Oficial de la de primeros del Ministerio de la Go
bernación, en reemplazo de D. Estanislao de Guzmán y 
Prat, Jefe de Sección del propio Ministerio, que desem
peñaba dicho cargo y ha sido jubilado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
lfs&a*eel© «le

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los materiales necesarios durante cuatro años en la 
Comandancia de Ingenieros de Vigo, con sujeción á los 
mismos precios y condiciones que rigieron para las dos 
subastas y una convocatoria de proposiciones particu
lares que se celebraron sin resultado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
liareel©  de ilzeáeeag-a.

Con sujeción á lo que determina la regla 5.a de la 
Real orden de 16 de Junio de 1877, aclaratoria del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, á propuesta del de la G uerra,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar el arrendamiento del edificio 
que, en la convocatoria celebrada para arrendar un lo
cal con destino á Factoría de subsistencias y utensilios 
de Lérida, ha propuesto • construir D. Pablo Vilalta y 
Bertrán para la instalación de dichas dependencias, por 
el plazo de diez años y precio de 5.000 pesetas en cada 
uno, y  con sujeción á las demás condiciones estipula
das en el referido,jacto,

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra, , ; '
Marcel© de Azeárragm.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
•la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la provisión de la cátédra de Historia Natural de 
la Facultad de Ciencias, Sección de Naturales, de la 
Universidad de Santiago, se anuncie á traslación, se
gún determina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. l)ios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1890.

 ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Con arreglo al art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886 y  á los efectos del art. 8.° 
de la misma disposición, y de acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción pública:

S. M. el Re y  (Q. D. G), y en su nombre la R e in a
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Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Vocales 
de los Tribunales de oposiciones á las cátedras de Mo
delado y Vaciado de adorno, vacantes en las Escuelas 
provinciales de Bellas Artes de Cádiz y de la Coruña á 
D. Rafael Botella, Profesor de la Escuela de Cádiz, y á 
D. Juan  Vancell, Escultor, en sustitución de D. Adolfo 
del Castillo, que renunció, y de D. José Marcelo Con- 
treras, que falleció, y suplente á D. Miguel Aguirre, 
Pintor premiado, en sustitución de D. Ricardo Bellver, 
quedando así completados los dos referidos T ribu
nales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1890.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Con el fin de poner con facilidad, como 
es conveniente y debido, á disposición de la Adminis
tración y de los particulares los resultados de los tra 
bajos topográficos llevados á cabo por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico, y también 
los que puedan deducirse de los datos recogidos por la 
misma;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

Artículo 1.° Para obtener una copia de cualquier 
trabajo de los que se expresan á continuación, será 
preciso que sobre la petición, hecha de oficio por las 
Autoridades y en instancia por los particulares, recai
ga acuerdo del Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico.

Art. 2.° Las copias de planos se facilitarán tan sólo 
en el caso de que pertenezcan á trabajos ultimados, 
esto es, calculados, comprobados y aprobados.

Art. 3.° Si se presentara alguna petición de trabajos 
no ultimados, es decir, en el estado en .que vienen del 
campo y sin calcular ó comprobar, podrá ser atendida, 
si de su examen resultare que pueden ser utilizados por 
el solicitante; pero se darán las copias en concepto de 
croquis ó bosquejos.

Art. 4.° Las tarifas que deberán reg ir para facilitar 
las copias de planos, se [sujetarán á las siguientes 
bases:

Planos y  croquis ó bosquejos copiados á mano.
Base 1.a Por copia del plano de una parcela rústica 

ó de un grupo de varias parcelas contiguas, en escala 
de 1 : 2.000, se abonará una peseta por parcela, y ade
m ás 25 céntimos de peseta por cada hectárea ó fracción 
de hectárea que contenga la superficie de la parcela.

Base 2.a Por el plano de una parcela urbana ó va
rias contiguas, en escala de 1 :-500, se abonarán 2 pe
setas por parcela, y  además 5 céntimos de peseta por 
cada área ó fracción de área qué arroje la superficie 
del plano. -

Base 3.a Si la parcela ó parcelas contuviesen el de
talle completo de la planta de un edificio, se aum entará 
el precio en 10 pesetas. ■ *

Basp 4.a No se podrán facilitar planos de fracciones 
de parcelas, á no ser que se hallen comprendidas entre 
lím ites naturales ó muy permanentes, marcados en el 
plano original. En este caso, el precio se computará 
con arreglo á lo prefijado en las bases 1.a y 2.a

Base 5.a Si se solicitasen planos de parcelas en es
calas distintas de las citadas en las bases anteriores, 
pero que existan en el Archivo Topográfico, los precios 
serán los mismos fijados en dichas bases.

Base 6.a Por el plano de un itinerario determinado 
por una carretera,Terroeárril; río, canal, arroyo, cami
no ó cualquier otro accidente notable del terreno, sin 
m ás detalles que la línea de itinerario y los cruces con 
otros caminos, ríos, etc., y  dibujado en cualquiera de 
las escalas en que estén los planos originales que se 
conservan en el Archivo Topográfico, se abonará á r a 
zón de 25 céntimos de peseta por kilómetro ó fracción 
de kilómetro.

Base 7.a Por copia del plano de conjunto de un té r 
mino municipal ó parte de él, en escala de 1 : 25.000 
hasta 5.000 hectáreas, se abonarán 30 pesetas; de 5 á 
10.00.0 hectáreas, 50 pesetas; de 10 á 20.0.00 hectáreas, 
80 pesetas; de 20 á 40.000 hectáreas, 120 pesetas, y de 
más de 40 hasta 50.000 hectáreas, computada como la 
extensión máxima de cada copia, 150 pesetas. Si la ex
tensión del plano, cuya copia se solicita, es mayor de
50.000 hectáreas, para fijar su precio se considerará 
como la reunión de varios planos de las extensiones 
fijadas en la presente base. .

Base 8.a Por copia de un plano de población ó g ru 
po de manzanas contiguas, en cualquiera de las escalas 
en que están dibujados los planos originales, que obran 
en el Archivo Topográfico, sin más detalle que el perí

metro de las manzanas, con lo cual quedarán determ i
nadas las calles y plazas que formen, se abonarán 2 pe
setas, y además 25 céntimos de peseta por cada m an
zana.

Base 9.a Si al solicitar copia del plano de un térm i' 
no municipal se exigiera el plano detallado por m an
zanas de la población correspondiente y aldeas ó lu g a
res que pueda contener, en este caso se abonará su im 
porte con arreglo á los precios fijados en las bases 
7.a y 8.a

Base 10. Los precios fijados en las bases anteriores 
se entenderán siempre por las copias de los planos, sin 
expresión de la altimetría. En el caso en que además de 
la planimetría se solicite el bosquejo de las curvas de 
nivel, se les aumentará un sobreprecio de un 10 por 100 
del total que se abone por la copia del plano solicitado.

Base 11. Si se solicitase el plano de un itinerario que, 
además de reunir los datos expresados en la base 6.a, 
hubiere de contener una zona de terreno, cualquiera 
que sea su extensión, á uno y otro lado del eje del iti
nerario, los precios se abonarán con arreglo á las bases 
7.a, 8.a y 9.a; y si se solicitase también el bosquejo de 
las curvas de nivel correspondientes, se abonará un 10 
por 100 más.

Base 12. Por copia de un croquis ó bosquejo plani
métrico, en escala de 1 : 25.000 hasta 5.000 hectáres, se 
abonarán 20 pesetas; de 5 á 10.000 hectáreas, 40 pese
tas; de 10 á 20.000 hectáreas, 60 pesetas; de 20 á 40.000 
hectáreas, 80 pesetas, y de más de 40.000 hectáreas has
ta 50.000, 100 pesetas. Si la extensión del croquis ó bos
quejo, cuya copia se solicita, es mayor de 50.000 hectá
reas, para fijar su precio se considerará como la reunión 
de varios croquis de las extensiones fijadas en la pre
sente base. El bosquejo de la altim etría ó indicación de 
cotas llevará consigo el aumento de un 10 por 100 so
bre los precios fijados.

Base 13. Si se solicitasen copias de planos en esca
las distintas de las en que están dibujados los del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, será potestativo del Di
rector general acceder ó no á la petición y señalar el 
sobreprecio que corresponda.

Base 14. Las copias de actas de deslinde entre dos 
términos municipales, se facilitarán á los Ayuntamien
tos, Diputaciones ó Autoridades que puedan necesitar
las, siempre gratis; siendo de su cuenta las pólizas, 
timbres y sellos correspondientes. Si las copias de actas 
las reclamase la Autoridad judicial ó la gubernativa, 
se extenderán en papel del sello de oficio. Si los parti
culares solicitasen copias de actas, además de las póli
zas correspondientes, abonarán una peseta por cada 
pliego que ocupe la copia del acta que soliciten.

Base 15. Si se solicitaren datos referentes á la su
perficie de un término municipal ó parte de él, podrán 
facilitarse abonando los solicitantes la mitad de lo que 
importe el plano correspondiente, sin el bosquejo de las 
curvas de nivel.

Base 16. Los precios fijados en las bases anteriores, 
se satisfarán precisamente en papel de pagos al Estado, 
quedando una mitad en el expediente respectivo, y 
entregando la otra mitad ai solicitante para su res
guardo.

Art. 5.° Las Direcciones generales de todos los Mi
nisterios y Autoridades superiores, dependientes de los 
mismos, como Capitanes generales, Presidentes de Au
diencias, Gobernadores, etc., pueden solicitar de la Di
rección general del Instituto Geográfico y Estadístico 
copias de toda clase de trabajos, que les serán facilita
das gratuitam ente con solo expresar el servicio del Es
tado en que hayan de ser utilizados y haciendo constar 
su procedencia.

Copias en auto grafía .
Art. 6.° Los planos autografiados continuarán face

tándose al público, en la forma y á los precios estable
cidos por la Real orden de 24 de Diciembre de 1877, que 
son los siguientes: por un plano autografiado de un 
Ayuntamiento ó término municipal sin curvas de nivel 
hasta 5.000 hectáreas, ‘5 pesetas; de más de 5.000 hec
táreas á 20.000, 7 pesetas con 50 céntimos; de más de
20.000 hectáreas hasta 50.000, 10 pesetas; de más de
50.000 hectáreas hasta 100.000, 12 pesetas con 50 cénti
mos; de más de 100.000 hectáreas, 20 pesetas-. Todos 
los planos autografiados de que se habla anteriorm en
te, deberán estar dibujados precisamente en escala 
de 1: 25.000, y los que lo soliciten deberán admitirlos 
%n el número de hojas en que haya dispuesto la estam 
pación el Director general del Instituto Geográfico y 
Estadístico y  sin derecho á poderlo reclam ar en una 
sola hoja ó en el número de hojas que le convenga al 
peticionario.

Copias al ferro-prwsittto.
Art. 7.° Podrán facilitarse copias de planos al ferro- 

prusiato á los precios fijados para las copias autografia-

das, siempre que lo permitan el estado de los planos 
originales y demás circunstancias del procedimiento.

Art. 8.° Quedan en su fuerza y vigor la orden mi
nisterial de 25 de Junió de 1873 y las Reales órdenes 
de 5 de Julio de 1878 y 6 de Enero de 1888, haciéndo
las extensivas á toda clase de datos, documentos y p la
nos que existan en el Negociado correspondiente de la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadísti
co, siempre que los solicitantes se comprometan á cum
plir las disposiciones citadas, y particularmente lo que 
preceptúa la base 4.a de la orden ministerial de 25 de 
Junio de 1873, es decir, que el solicitante deberá hacer 
constar en las correspondientes hojas, documentos ó li
bros que publique, formando parte del título respecti
vo, en un carácter de letra igual al del nombre del 
autor y á continuación del mismo, que los datos que 
sirven de base á la publicación, han sido facilitados por 
la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadís
tico. Las autorizaciones á que este artículo se refiere se 
otorgarán de Real orden y en atención á que las publi
caciones en que se utilicen los datos solicitados sean 
beneficiosas para el público.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores, relativas á la facilitación de planos y docu
mentos, procedentes de la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, que se opongan á la p re
sente Real orden.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 20 de Diciembre de 1890.

ISAS A

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S ubsecretaría.

Hallándose vacante una. Rotatoria en la, Audiencia, de Va
lladolid por haber sido nombrado Secretario d e  Sala del mis
mo Tribunal D. Aureo Alonso Estefanía, que la desempeñaba; 
y debiendo proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 523 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, y en la Real orden de 29 de Abril de 1884, v 
en la forma que determina el reglamento de 10 de Abril 
de 1871, los Aspirantes á la expresada plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas ante el Presidente de aquella Au
diencia, dentro del término de trein ta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este a n u n c i o  en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d , debiendo empezar los ejercicios d e  oposición el 
día 25 de Febrero próximo, y verificarse ante la Sala de go
bierno conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Ma
yo de 1879.=E1 Subsecretario, R. Conde y buque.

D irección general de los R egistros c iv il y  de la  
propiedad y  del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chantada 
de cuarta clase en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Coruna, con fianza de 1.125 pesetas, cuya vacante se anun
ció en el Boletín oficial de la provincia él día 25 de Noviem
bre próximo pasado, y en su v irtud  conforme á la prim era 
de las disposiciones transitorias del Real decreto de 17 de 
Noviembre último, debe proveerse según lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del 
reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 
27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del im prorroga
ble térm ino de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 29 de Diciembre de 1890.=E1 Direcuor general, 
Antonio Molleda.

MINISTERIO DE LA GUE RRA

Inspección de la  Comandancia Central,
Depósitos de Embarque y  Caja general de U ltram ar.

El día 5 del mes de Enero dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Señores Jefes, Oficiales y tro 
pa de los Ejércitos de Ultramar, en los días que á.continuación 
se expresan, y de doce á tres de la ta rd e :

MES DE DICIEMBRE DE 1890 

Día 5 de Enero de 1891.

Letras P, R, S, T, ü, Vf Z .

Pía 7.
Letras A, B, C, D, E, Fy G, H.

Día 8.

Letras I, J t Z, Ll, M, N r O.

Día 9.
Incidencias.
Madrid 31 de Diciembre de 1890. =  El General Inspector- 

P. O., el Teniente Coronel, segundo Jefe, Federico,..Francia.*
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12 1.° Enero 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 1.°
Resum en del m ovim iento de  b u q u e s  n a c io n a le s  y e x t r a n je r o s ^  de vapor y de vela¿ cavyados y  e n  lastre¿ yus hati entrado y salido ere los puertos 

de la Peninsula é islas BalearesJ tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

BUQUES

E N  E L  M ES D E  N O V IE M B R E  D E

G L A S E 1888 1888 1890

DE LOS
TO N ELAD AS DE TO N ELAD AS DE TO N ELAD AS DE

b u q u e s  y  su s  b a n d e r a s Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogram os 
de mercaderías 

descargadas.

Número  

de buques. Arque®.
1.000 kilogram os  

de mercaderías 
descargadas.

Núm ero  

de buques. Arqueo.
1.000 kilogram os 

de m ercaderías 
descargadas.

CARGADOS

1 1 $f.-

( Nacionales............................... m 316 212 36.322 454 363.007 55.739 341 289.845 51.647
Vapores. . . 386 292.709 141.822 387 250.929 176,507 391 267.348 190 634

De vela.. . .
í Nacionales...................... 189 12.542 9.316 164 11 938 9.599 192 12.798 13.917

80 17.531 17.340 98 21.226 24.157 133 27.628 28.477

EN LASTRE

i Nacionales .................. . 63 46.719 84 64.958 75 54.571 »
Vapores. . . . 203 155.643 371 316 355 » 297 347.395 »

I Nacionales....................... 68 3 348 30 1.359 » 61 2.537 »
De vela....... 59 15.301 » 84 21.272 » 59 9.735 »

T o t a l e s ........................... 1.481 860.005 204.800 1.672 1.051.044 266 002 1.549 1.011.857 284.675

E N  LO S O NCE  PR IM E R O S  M ESES D E

188 S 1889 1890

CARGADOS

( Nacionales..................... 4.432 3.335.561 517.797 4.306 3.403.575 610.422 4.531
4.230
1.961
1.455

3 860.253 
2 871.332 

162.959 
346.049

606.913
2.032.457

136.860
359.519

Vapores...... 3.978 3 298.388 1.870.138 3.480 2.521.272 1.443.551

De vela.......
i Nacionales....................... 1.548 106.733 97 894 1.501 127.473 106.959

1.267 279.111 289.428 1.202 277.922 306 359

EN LASTRE

l Nacionales.......  ............. 533 351.992 » 894 657.825 » 927
3.335

617
829

709.950
2.801.779

49.124
188.332

%
Vapores. . . . . . .  j Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 2.535 2.014.472 » 3.090 2.661.222 3>

7r

De vela....... ) Nacionales...................... 583 28.772 506 39.437 »
.........I Extranjeros....................... 756 147.469 » 787 207.525 » %77

T o t a l e s ............................ 15.632 9.562.498 2.775.257 15.766 9.896.251 2.467.291 17.885 10.989.778 3.135.740

BUQUES

E N  E L  M ES D E  N O V IE M B R E  D E

C L A S E 1888 - 1889 1890

DE LOS
toneladas de TO N ELAD AS DE T O N E L A D A S DE

BUQUES Y SUS BANDERAS N úm ero — -------— '.. .. Núm ero - ------- — — ------------- _ N úm ero .... ......... — - •- - , --------- ------- —

de buques. Arqueo.
1.000 kilogram os  

de mercaderías 
cargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogram os  

de m ercaderías 
cargadas.

de buques.
Arquea.

1.000 kilogram os  
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores i Nacionales...................... 658 511.060 255.008 469
718
129

421.376
513.939
10.220
8.722

108.134 
548 411 

7 838 
9.760

392:
706
152
101

338 646 
541.171 
12.639 
18.285

98.300 
542.997 

8 874 
20.799-

..........) Extranjeros...................... 409 323.540 180.143
De vela. ( Nacionales..................... 163 15.073 12 442( Extranjeros.......... ......... 86 18.600 22.967 52

*

EN LASTRE

Vapores, í Nacionales...................... 28
45

6.426 » 49
52
64

18.603
54.014
4.193

11.973

A 48
28

137
72

9*7 A A fi
* * *......... | Extranjeros.................... 43.674 »

77 £  ¿ . d:4:U 
9Q 071

De vela. j Nacionales.................... . 35 1.802 » A
<CO. y  i 1  

6.453 
11.730

»

................j Extranjeros................................ 34 8.677 » 46 % »

Totales................... 1.458 928.852 470 560 1.579 1.043 040 674.143 1.636 QQA QQR 670.970i/OU • OüU

1
*

EN LOS O NCE  PR IM E R O S  M ESES D E

1888 1889 1890

CARGADOS

Vapores  ̂ Nacionales...................... 4.458 3 581.309 
4.423.976 

127.221

879.226
4.417.739

104.780
250.177

4.474
6.429
1.181
1.130

4.208.985 079  >7 A A 4.475
7.217
1.362
1.289

4.075.032
5.527.581

135.909
270.643

1.251.630 
6.034 648 

103 098 
293.865

• ■ • • • ( Extranjeros.................... 5.815
o t £  /UU 

rv 9 1 7  /MQ
De vela. K Nacionales...................... 1.411

O . UUO . ±4bc

121.410
9Q1 ORA

D./CÍ i .ddO

. . .  . ..  ̂Extranjeros.................. 1.078 217.001
ffO o  10

242.0786 Ol . ¿OQ:

EN LASTRE

Vapores. i Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 285
619
528
534

141.958 
885.193 
26 880 

132.824

» 479
*512
574
515

9QA Ql Pi » 635
478
951

387.559 
456 988 
53.168 

146.733

*............ . | Extranjeros.................... %
*oo . oJLD

De vela. j Nacionales....... ..................... %
cOd:.AÍOl
41.494

1 A Al

*
............ * ) Extranjeros..................... » »

ID O . 401 000 »

Totales. .................. 14.728 9.536.562 5.651.922 15.294 lo 979 6.431.041 17.073 11.053.613 7.683 2411 U . üOO, £  i 4/



Gaceta de Madrid.—Núm. l.° l.° Enero 1891 13
R e c a u d a c ió n  obtenida en, el mes de Noviembre y cinco primeros meses de los años económicos de 1888-89, 1889-90 y 1890-91, por los conceptos siguientes,

que corren á cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

CONCEPTOS
EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1888-89 1889-90 1890-91 1888-89 1889-90 1890 91

Derechos de importación..................................... ....................................... 5.272 652 6.896.419 7.336 957 28 928.065 38.992.626 39.284.857
637

1.962 654
10 181 1.078 127 14.687 1.750

318.046 377.210 419.658 1 599.895 1.706.197
de descarga......... . ..................... ................................................... 241 611 302 140 312.939 1 201.443 1.383.757 1.563.250
de viajeros....... .................... ....................... ............................. . 22.907 31 100 18 129 132.063 162 671 90.648

Derechos menores............................... ................................................... 60 359 62.710 59.178 348.288 298.857 281.907
de cuarentena y lazareto................................................................. 941 345 15 998 34.425 27.848 91.934

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. ........... 30.780 44.415 70.180 170 612 220.465 336.668
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés......... . » 1.732 » 31.902 3.043 2.911
— sobre los géneros coloniales........................—  > . . . . ....................

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes..................
1.559.908

28.245
1.117.696

245.082
1.247.247

165.256
8.547.528

133.399
7.759.655
1.158.105

9.281 320 
1.344.152

—  por material de obras públicas.................... ..—  .. ... ..................
Ingresos eventuales........................................... ...................................

8 638 
2/449

701.196
5

34 944 
912

657.050
6.795

1.624 350 
963

i 640 128 
944

T o t a l e s ............................................................ 7 556.717 9.781.128 9.681.525 39.806.152 53.340.287 54.882.010

Corresponde según los presupuestos.................................. .................. 11.295 417 11.295.417 10.866.250 56.477.085 56.477 085 64.331.250

Diferencia de más......................................... . » » » » » 550 760
de Menos....... .................................................................................. 3.738.700 1.514.289 1,184.725 16.670.933 3.136.798 »

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 de Diciembre de 1888, 31 de Diciembre de 1889 y 22 de Diciembre de 1890.

D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente............................................................................................ 189.104 1.040.406 726.988 897.702 5.793.028 6.049.158
Azúcar ..................................................... ............................................... 531.402 503.123 310 284 3.617.414 3.359.114 5.184.564
Bacalao.................................................................................................... 934.243 698 530 958 319 3 639.381 3.261.828 3.843 341
Cacao.......................................................................... .............................. 302.050 169.638 404.650 2 418.426 2 209.349 1 964.013

361.825 46 201 156 561 1 510.284 868.451 878.632
Harina de trigo............................................. \............................... .... 189.142 231.538 165 277 1.221.659 1.016.626 705.525
Petróleos.............. ................................................. .......................... 331.360 840.085 999.134 1 767.986 5.011.843 5 186.164
Trigo............................. . ...... ........................... ...................... ............... 656.680 495.504 964.959 4.279.822 3.583.985 4.261.021
Los demás cereales......................................... ....................................... 101.693 195.218 548 580 557.194 872 229 1.926.050

T o t a l e s ........................ .................................... 3.597.499 4.220.243 5 234.752 19.909.868 25.976.453 29.998.468

Importe de Id recaudación total. . . .............................. 7.556.717 9.781.128 9.681.525 39.806.152 53.340.287 54.331.250

Los demás artículos..................................... 3.959.218 5.560 885 4.446.773 19 896.284 27.363.834 24.332.782

Madrid 22 de Diciembre de 1890. =E1 Director general de Contribuciones indirectas, J. Navarro Reverter.

M I N IS T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 29 de Diciembre de 1890.

Núm
ero 

de 
J 

orden... 
1

hwxos Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN

dé la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBEBVACIONES

Núm
ero 

de 
, 

orden... j

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
déla enfermedad.

CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón <.. 5 m. Soltero .. Viruela.................. Plaza de Santa María, 10. 
Arganzuela, 3..........

» 36 Varón..... 33 Casado . No hay datos......... Hospital de ia Princesa.. 
Salitre, 23 ....................2 Idem...... 1 m. Idem..... Idem................. > 37 Idem. . . . Feto.

3 Idem.... * 10 Idem....... Idem..........*........... Mancebos, 25 ................. » 38 Idem...... Idem, Idem................................. }
4 Idem....... 2 Idem...... Idem...................... Mendizábaí.................... .

San Pedro, 7 . .................
> 39 Idem...... Idem Duque de Alba, 2............

5 Idem..... 11 m. Idem...... Idem.... . . . . . . . . . . > 40 Hembra. 2 Soltera •. Viruela.............. Aguila, 41 ......................
6 Idem...... 27 Casado .. Tuberculosis......... Hospital de la Princesa..

Hospital Militar..............
Ancha de S. Bernardo, 35 
Cava Baja, 1 6 . . . . . . . . . . .

> 41 Idem...,. 3 m. Idem...... Idem............ .......... Jacometrezo, 6................ >
7 Idem., ,. 20 Soltero .. Idem.......... ........... > 42 Idem..... 26 Casada ... Idem, . ,, ....... . Luis Cabrera, 16.............
8 Idem...... 23 Idem... . . Idem.................. > 43 Idem...... 5 Soltera . Idem...................... Juan Pantoja, 17........... .
9 Idem.. . 48 Idem...... Tisis.. .................. 44 Idem..... 1 Idem... . Idem...................... Bravo Murillo, 48...........

10 Idem...... 2 Idem....... Tabes mesentérica. San Isidro 3............ » 45 Idem...... 22 Casada . Idem. . . . . . . . . . . . . San Roque, 20.................
11 Idern...... 68 Casado... Lesión del corazón.

Bronquitis............
Idem.......... . . . . .

Fuenearral 105.. . . . .  . i 46 ídem... . . 1 Soltera . Idem,.................... Ancora, 1.......................... j
12 Idem...... 8 d. Soltero .. General Torrljos, 2 7 .. . . . » 47 Idem...... 1 Idem... . . Idem................... Aguila, 28 ....................
13 Idem, .. 2m. Idem.. . . . C . a de Andalucía, 13.......

Prad.a del Corregidor, 26 
P.a de los Mostenses, 12.
Monteleón, 25..................
Arganzuela, 34.............

> 48 Idem....... 39 Casada . Escarlatina........... Arenal, 11........................ )
14 ídem...... 3 Idem.. •. Idem...................... y 49 Idem.., . . 3 Soltera.. Difteria.................. Rodas, 11......................... T
15 Idem..... lm.

2
Idem.......
Idem...- .

ídem . t . , . 50 Idem... . . 3 Idem... . Idem........  . . . . . Ronda de Segovia, 7 .. . 
Inclusa..................16 Idem.. . . . Idem........  . . . . . . . y 51 Idem... 12 Idem... Tuberculosis......... y

17 Idem...... 1 Idem...... Idem... . . . . . . . . . . . 52 Idem..., 48 Casada... Idem....................... Embajadores, 20............. >
18 Idem... . . 2 Idem... . . Idem.................... • Claudio Coello, 1 0 3 ...... > 53 Idem....... 36 Idem..., . Insuficiencia.. . . . . Paseo Imperial, 9............
19 Idem . 4 Idem...... Idem....................... Panaderos, 12.............. > 54 Idem..., 53 Idem... Lesión orgánica . . .  

Endocarditis.........
Encomienda, 20.......... y

20 Idem....... 1 59 Viudo__
Casado ..
Idem......
Idem..... 
Soltero .. 
Viudo . . .

Pneumonía. . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . 55 Idem..,, 40 Soltera .. San Bernardo, 68.............
21 Idem...... 43 Idem.. .................. Calatrava, 13...................

Cost.a de los Angeles, 2..
San Andrés , 34......... .
Fomento, 27....................

» 56 Idem... . . 4 Idem__ _ Bronquitis........... ..
Catarro bronquial.. 
Idem.......................

Luciente, 10.................... y
22 Idem....... 56 Idem................... * y 57 Idem....... 70 Casada . Lavapíés, 51.................. .

Ribera de Curtidores, 3..
¡>

m Idem...... 55 Idem .. • > 58 Idem.... 81 Viuda . . .
24 Idem...... 6 Catarro pulmonar. 

Idem........ , ............
> 59 Idem.. .. 5 Soltera .. Pneumonía............ Humilladero, 9................ y

25 Idem.... 66 V. O. T.............. .............
Hospital Provincial.......

y 60 Idem....; 61 Casada .. 1 dem Hospital Provincial......... y
26 Idem...... 28 Soltero .. 

Idem.....  
Idem.. . . .

Peritonitis. y 61 Idem...... 64 Viuda . . . Enteritis.............. San Isidro, 7.................... )
27 Idem...... 2 Derrame seroso....

Encefalitis-----
Meningocerebritis. 
Meningitis.. . . . . .
Congestión cere

bral.. . . . . . . .

Zurita, 16..................... y 62 Idem...... 78 Idem.., .. Apoplejía....... . . . .
Derrame seroso.. . .

Segovia, 1 ...................... >
28 Idem__ _ 1 Alcalá, 154.......................

Mesón de Paredes, 9 0 .... 
Barco 8 . , .................... .

> 63 Idem..... 56 Idem.. . Madera, 43....................... I
29
30

Idem......
Idem.. „.

2
9 m.

Idem»......
Idem..«...

y
y

64
65

Idem.......
Idem......

4
3

Soltera . 
Idem......

Meningitis...........
Idem....... .

Callejón del Alamillo, 3.. 
Sombrerete, 11................

>
y

31 Idem....... 87 Viudo . 66 Idem...... 4 Idem...... Idem.. . . ........... Habana, 9 ........................ y

Santistéban, 1 . . . . . . . . . . . » 67 Idem...«. 9 Idem.. . Anemia.............. Alcalá, 9.......  ................. j
32 Idem... . . ' 27 Casado... Congestión.. .... . . . .

Congestión genera
lizada . . . . .  . . .

Francisco Cea, 6 . . . . . . . . 68 Idem...... 72 Viuda . . Senectud.... Hospital Provincial......... L
33 Idem..*. . 69 Idem...... 79 Idem.. . . Idem................ . Juan de Olías, 2..............

r
y

y 70 Idem...... 44 Idem... . . Degeneración.......
Tumor del vientre.

Embajadores, 62............ y
34
35

Idem___
Idem... .....

* 53 
80

Viudo.. . 
Casado

Pelagra.__ . . . . . . .
No hay datos. . . . . .

Hospital Provincial-------
Hospital del Carmen------

y
>

71 Idem...... 31 Casada .. Cost.a de los Angeles, 1.. P

Total de inhumaciones, 68 y 3 fetos.— Varones, 39; hembras, 32.

De viruela 5 varones y 8 hembras; total, 13.
De difteria 2 hembras.
De sarampión nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 11, pneumonías 6, otras respiratorias 2; total 19.
Madtíd 30 de Diciembre de I890.=E1 Director general, Carlos Castel.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Verificado en 29  del actual el sorteo para la amortización 
de títulos de la Deuda amortizable al 2  por 100 exterior, el 
en ni se lia verificado con entera sujeción á lo prevenido en la 
ÍReal orden de 21 de Mayo de 1882  y anuncio publicado en la 
G a c e t a  de 25  del corriente, lia sido agraciada la bola núme
ro 1, que representa el primer grupo, quedando en su virtud 
•amortizados los títulos siguientes:

PRIMERA SERIE

614 719 811 939 1.042 1.176 1 278
617 721 842 040 1.044 1.177 1.280
622 722 845 941 1.046 1.178 1..282
623 723 646 944 1.048 1.182 1.287
624 724 847 945 1.050 1.186 1.288
525 725 849 946 1.053 1.188 1.289
627 727 852 947 1.057 1.189 1.290
629 731 854 948 1.061 1.190 1.291
630 734 855 949 1.065 1.192 1 292
631 744 856 950 1.068 1.193 1.294
634 745 857 952 1.069 1.194 1.295
840 750 858 954 1.071 1.195 1 297
641 752 861 955 1.073 1.196 1.298
642 753 863 956 1.074 1.198 1.304
644 757 868 961 1.076 1.199 1 305
645 758 869 962 1.077 1.200 1.306
646 761 870 ,963 1.082 1.203 1.307
647 762 871 965 1.083 1.206 1.309
649 763 873 068 1 086 1.207 1.313
653 766 874 970 1.093 1.214 1.314
C54 770 876 971 1.094 1.217 1 317
655 771 877 973 1.095 1.219 1 321
656 777 878 974 1.098 1.222 1.322
657 778 880 975 1.102 1.223 1 324
658 780 882 976 1.104 1.225 1.329
659 782 883 978 1.105 1.227 1.331
861 783 890 980 1.106 1.229 1.332
662 785 891 982 1.107 1220 1.333
865 786 892 983 1.110 1.231 1.334
666 789 893 986 1.112 1.232 1.338
668 796 895 987 1.113 1.233 1.339
669 797 898 989 1.114 1.234 1.341
689 798 899 991 1.117 1.237 1 342
890 804 900 992 1.121 1.239 1.344
691 805 902 995 1.122 1.240 1.345
692 806 905 996 1.124 1.241 1.347
693 807 flOfi 997 1.125 1 244 1.348
694 810 907 998 1.127 1.246 1.349
695 812 91® 999 1.129 1.248 1.350
696 813 912 1.003 1.130 1.249 1.352
697 814 914 1.005 1.131 1.250 1.353
698 817 917 1.006 1.134 1.252 1.354
699 819 919 1.007 1.142 1.255 1.355
700 821 921 1.009 1.144 1.256 1.358
703 822 922 1 013 1.146 1.257 1.359
704 823 923 1.017 1.148 1.261 2.824
705 824 925 1.027 1.156 1.262 2.825
706 825 927 1.029 1.157 1.263 2.829
707 827 929 1.031 1.158 1.265 2.832
709 829 930 1.032 1.159 1.266 5 868
710 833 931 1.033 1.168 1.269 5.869
712 834 932 1.034 1.169 1.27o
713 838 934 1.038 1.173 1.273
714 839 937 1.039 1.174 1.275
717 840 938 1.040 1.175 1.277

SEGUNDA SERIE

573 641 744 834 946 1.056 1.192
574 642 745 837 947 1.058 1.193
575 644 747 838 948 1.070 1.196
576 646 748 839 949 1.071 1.198
577 649 749 840 950 1.073 1.199
578 650 750 841 952 1.074 1.200
580 652 754 842 953 1.075 1.202
582 653 755 844 954 1.077 1.203
583 654 756 845 957 1.078 1.204
585 655 757 846 961 1.080 1.205
586 656 758 849 962 ].082 1 209
f-87 657 759 854 965 1.085 1 240
588 658 769 855 968 1.087 1 212
589 (70 773 857 969 1.090 1 2 3
590 661 775 859 971 1.109 1 229
591 Ci\ 777 862 973 1.112 1,231
592 668 778 863 976 1.113 1 233
593 669 780 861! 977 i.H 7  1.237
597 674 7.82 869 978 1.122 1 238
.599 683 783 870 980 1.123 1.239
600 685 785 871 982 1.125 1 240
602 686 786 873 983 1.127 1.241
603 687 789 878 9-5 1.129 1.253
604 688 790 880 986 1.130 1-.255
605 689 791 882 987 1.132 1 256
606 691 792 «88 988 1.133 1.258
607 694 794 889 990 1.134 1 261
609 695 796 890 991 1.146 1 262
610 697 797 891 992 1.149 1.263
612 693 804 892 993 1.158 1.293
613 699 806 893 996 1.159 1.294
614 700 807 894 997 1.161 1.321
617 702 809 895 998 1.162 1.322
619 703 810 898 1.002 1.165 3.329
021 704 812 902 1.007 1.166 1.330
622 705 813 904 1.010 1.168 1 332
624 710 814 906 1.027 1.169 1 337
625 712 817 907 1.031 1.170 1.344
627 713 819 909 1.038 1.175 1.396
829 714 822 913 1.040 1.177 1 397
630 717 824 914 1.042 1.180 3.363
631 719 825 917 1.047 1.182
832 721 827 919 1.048 1.183
633 722 830 923 1.049 1.185
634 723 831 924 1.050 1.186
637 724 , 832 942 1.052 1.187
S3á 725 833 944 1.053 1.188

TERCERA SERIE

752 885 991 1.082 1.173 1.291 1.421
754 886 992 1.083 1.174 1.292 1.422
755 887 996 1.085 l.i82  1.293 1.423
756 888 997 1.090 1.183 1.294 1.424
757 889 998 1.091 1.185 1.304 1.425
765 890 999 1.092 1.189 1.305 1.427
770 891 1.000 1.093 1.190 1.306 1.429
771 894 1.002 1.096 1.191 1.313 1.430
774 895 1.003 1.097 1.192 1.317 1.431
775 896 1.004 1.098 1.193 1.324 1.432
777 897 1.005 1.102 1.195 1.329 1.433
778 898 1.009 1.103 1.198 1.337 1.434
780 903 1.010 1.104 1.203 1.338 1.437
782 909 1.013 1.105 1.205 1.339 1.439
795 910 1.014 1.106 1.210 1.340 1.440
796 912 1.017 1.107 1.212 1.341 1.445
797 914 1.021 1.109 1.222 1.342 1.452
798 927 1.023 1.113 1.229 1.344 1.458
802 929 1.024 1.114 1.231 1.345 1.461
803 930 1.025 1.117 1.238 1.346 1.462
806 931 1.031 1.121 1.247 1.347 1.463
809 932 1.040 1.122 1.248 1.348 1.465
812 933 1.041 1.123 1.249 1.349 1.466
814 934 1.042 1.124 1.250 1.350 1.469
817 937 1.044 1.125 1.252 1\352 1.471
819 939 1.046 1.129 1.257 1.355 1.473
821 939 1.047 1.130 1.258 1.356 1.474
827 94 i 1.049 1.131 1.259 1.358 1.475
831 945 1.052 1.132 1.261 1.369 1.476
837 946 1.053 1.133 1.262 1.370 1.480
839 949 1.054 1.134 1.263 1.371 1.482
844 950 1.055 1.137 1.265 1.377 1.485
848 952 1.056 1.138 1.266 1.380 1.488
850 953 1.057 1.139 1.268 1.385 1.489
854 954 1.058 1.140 1.269 1.386 1.490
855 958 1.059 1.141 1.270 1.389 1.491
858 969 1.061 1.142 1.271. 1.390 1.492
861 970 1.062 1.144 1.273 1.391 1.493
862 971 1.063 1.145 1.274 1.392 1.494
868 973 1.065 1.148 a. 275 1.393 1.495
869 974 1.066 1.154 1.276 1.405 1.496
870 975 1.068 1.161 1.277 1.406 1.497
871 978 1.069 1.162 i . 278 1.407 1.500
873 980 1.070 1.163 1.280 1.409 1.505
874 982 1.071 1.165 1.285 1.410 1.506
875 983 1.073 1.166 1.286 1.412 1.507
876 986 1.076 1.168 1.287 1.413 1.509
877 987 1.077 1.169 1.288 1.414 1.510
878 989 1.078 1.170 1.289 1.417
882 990 1.080 1.171 1.290 1.419

CUARTA SERIE

1.188 1.388 1.529 1.792 1.919 2.082 2.242
1.191 1.389 1.530 1.793 1.921 2.087 2.244
1.193 1.391 1.532 1.794 1.922 2.088 2.246
1 196 1.393 1.568 1.795 1.923 2.089 2.247
1.197 1.394 1 577 1.796 1.924 2 090 2.248
1.198 1.397 1.578 1.797 1.925 2 094 2.249
1.199 1.398 1.606 1.799 1.927 2.096 2.254
1.200 1 402 1.607 1.800 1 929 2.100 2.273
1.202 1.403 1.623 1.805 1.934 2.103 2.274
1 203 1.404 1.624 1.807 1.931 2.104 2.282
1.204 1.405 1 625 1.809 1.932 2.105 2.283
1.205 1.406 1.627 1.810 1.933 2.106 2 285
1.223 1.407 1.629 1.812 1.934 2.107 2.286
1.230 1409 1.632 1.813 i .937 2.109 2.287
1.231 1.410 1.633 1.814 1938 2.110 2.288
1 232 1.412 1.641 1.817 1.939 2.119 2.289
1.233 1.413 1.642 1.840 1.940 2.121 2.290
1.237 1.414 1 646 1.841 1 941 2.122 2.291
1.238 1.421 1650 1.812 1.942 2.123 2.292
1.239 1.422 1.653 1.844 1.944 2.124 2.293
1.241 1.424 1.654 1.845 1.945 2.127 2.294
1.245 1.425 1 656 1.8*6 1.946 2.133 2.295
1.246 1.427 1.663 1.847 1.947 2 134 2.296
1.247 1.429 1.665 1.848 1.948 2.137 2.297
1.248 1.432 1.668 1.849 1.949 2.138 2.298
1.249 1.433 1.687 1.850 1 950 2.139 2.299
1.250 1.438 1 688 1.852 1.952 2.140 2 300
1.252 1.442 1 689 1.853 1.954 2.141 2.302
1.253 1 448 1.693 1.854 1.955 2.142 2.303
1.255 1.449 1.705 1.855 1.956 2.144 2 304
1.256 1.450 1.706 1.856 1.957 2.145 2.305
1.257 1.452 1.707 1 857 1 959 2 146 2.306
1 265 1.453 1.709 1.858 1.974 2.147 2.307
1 266 1.455 1 710 1 859 1.976 2.148 2.309
1.273 1.456 1.712 1 861 1.978 2 158 2.310
1.274 1 457 1.713 1 862 1.980 2.159 2.312
1.283 1.458 1.719 1.865 1.982 2.174 2.313
1.2-5 1.459 1.721 1.866 1.986 2.175 2.314
1.286 1.461 1.722 1.868 1 988 .2.176 2 317
1 287 1.462 1.723 1.869 1.990 2.177 2.31.9
1.288 1.463 1.724 1.870 1.991 2 178 2.321
1.289 1 465 1.725 1 871 1.992 2.180 2.322
1 290 1.466 1.733 1 873 1.993 2.182 2.323
1.291 1 468 1.734 1.874 1.994 2.185 2.329
1.292 1.469 1.737 1875 1.996 2.186 2.330
1.293 1.470 1739 1.876 1.997 2.187 2.334
1.294 1.471 1.742 1 877 1 999 2.189 2.337
1.296 1.473 1 748 1 878 2 004 2.195 2 338
1.297 1 474 1.749 1.880 2 005 2.196 2.339
1.302 1.480 1.752 1.882 2.013 2 197 2.340
1 303 1.482 1.754 1 883 2 022 2.198 2.341
1304 1.483 1.755 1885 2.023 2.199 2.342
1.306 1.498 1.756 1.886 2 024 2.202 2.344
1.347 1 499 1.758 1 887 2.027 2.203 2.345
1 359 1.500 1.769 1.888 2 029 2.205 2.346
1.361 1.5 2 1.770 1 889 2 031 2.2n6 2.347
1.362 1.503 1.771 1.890 2.033 2.207 2.348
1.363 1.504 1.773 1.894 2 044 2. *09 2.349
1.365 1.505 1.774 1.895 2 047 2.212 2.352
1.366 1.506 1.775 1.896 2.048 2.213 2.353
1.368 1 507 1.776 1 897 2 452 2.214 2.361
1 369 1 509 1.777 1.898 2 053 2.217 2 363
1.370 1 510 1.778 1.899 2 054 2.219 2.365
1.371 1.512 1.780 1.900 2 055 2.224 2 369
1.373 1 513 1.782 1 902 2 059 2.230 2.370
1.374 1.5'4 1.783 1.903 2.061 2.231 2.373
1.375 1.517 1.785 1.904 2.062 2.232 2.374
1.376 1.519 1.786 1.906 2 063 2.233 2.383
1.377 1521 1.787 1.907 2.069 2.234 2.394
1.378 1.523 1 788 1.912 2.071 2.237 2.395
1.380 1.524 1.789 1.913 2.076 2.238 2.397
1.382 1.525 1.790 1 914 2 077 2.239 2.399
1.383 1 527 1.791 1.917 2.078 2.241 2.405

2.410 2.452 2.493 2 524 2.555 2.580 2.614
2.413 2.456 2 495 2.527 2.556 2.582 2.630
2.421 2.457 2 496 2.529 2.557 2.585 2.631
2.424 2.465 2.499 2.532 2.558 2.586 2.632
2.429 2.466 2.507 2.137 2.559 2.588 2.634
2.437 2.475 2.512 2 541 2.561 2.595 2.642
2.438 2.476 2.513 2 542 2.562 2.598 2.644
2 439 2.477 2 514 2 544 2 503 2.599 2 645
2.441 2.480 2.517 2.546 2.565 2.600 2.646
2.442 2.485 2.519 2 547 2.566 2.603 2.648
2.448 2.486 2.521 2 548 2 569 2.604 2.649
2.449 2.490 2.522 2 549 2.571 2.605
2.450 2.492 2.523 2.550 2.574 2.613
Lo que se auuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 30 de Diciembre de 1890.=:E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 27 premios mayores de los 1.327 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

a d m i n i s t r a c i o n e sP rem ios ._______________________________________________
Números —

Pesetas. 1.a Serie. 2 *  • c.i .

15 368 125.000 Madrid. Segovia.
2.6¡i2 80.000 Mahón. Burgos.
8.423 40 000 Barcelona. Barcelona.
5.668 20.000 Cuevas de Vera. Madrid.

19.353 10 000 Zamora. Santander.
21 566 6 000 Valencia. Zaragoza.
15.193 6.000 Salamanca. L. de la Concepción.
18.615 4.000 Mahón. Palencia.
6.421 4.000 Morón. Alicante.

23 974 4 000 Barcelona. Orense.
1.757 4 000 Sans. Sevilla.

27.818 4.000 Zaragoza. Málaga.
9.738 4.000 Orense. Madrid.
1.010 4.000 Madrid. Idem.

15.716 4.000 Sevilla. San Boque.
3.125 4.000 Granada. Barcelona.

20.924 4.000 Madrid. Idem.
1.387 4.000 Valencia. Cádiz.

13.974 4.000 Barcelona. Barcelona.
23.394 4.000 Granada. Orense.
7.507 4.000 Madrid. Madrid.

16 389 4.000 Jerez de la Frontera Logroño.
21.689 4.000 Guernica y Luno. Madrid.
12.543 4.000 Barcelona. Orense.
10.908 4.000 Málaga. Madrid.
14.907 4.000 Madrid. Valencia.
11.005 4 000 Idem. Madrid.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero,
Bosario García López, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio segundo.

Purificación Sánchez Olavarría, del ídem.
Premio tercero.

Adela Alonso y Pérez, del ídem.
Premio cuarto.

Antonia Fernández, del ídem.
Premio quinto.

Natividad Petibuá y Sesé, del ídem.
HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 por no 
íonstar en este Centro que existan interesadas con derecho á 
)btenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid ■ el día 10 
de Enero de 1891.

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 pesetas el 
filíete, divididos en décimos á 10 pesetas, y distribuyéndose 
[.606.000 pesetas en 1.128 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................  d e . . . . . .............................. 200.000
1 .......................  de.......................   100.000
1 ........................  de...............................  50.000
1 ........................  de. ...................................  25.000
2 ........... ...........  de 10.000,........................  20.000

16 ........................ de 5 .00 0 ....................... 80.000
900 ........................  de 1.000 .......................... 900.000
99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 200.000
pesetas ; ....................................    99.000

99 id. de 1.000 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
100.000 pesetas................................     99.000

2 id. de 6.000 id. para los números anterior
y posterior al del premio mayor................  12.000

2 id. de 4.500 id. para los números anterior
y posterior al del premio segundo............. 9.000

2 id. de 3.500 id. para los números anterior
y posterior al del premio tercero  ..  7.000

2 id. de 2.500 id. para los números anterior 
y posterior al del premio cuarto...............  5.000

1.128 1.606.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
tremió que pueda corresponder al billete; entendiéndose con
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respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el 22.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agracia
dos respectivamente los 99 números restantes de las centenas 
del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.901 
al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destilado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 31 de Diciembre de 1890.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec
tos en custodia, intransmisible, señalado con el núm. 16 994 
expedido por este establecimiento en 23 de Diciembre de 1884 
á favor Me D. Antonio Burriel, usufructuario, y de las seño
ras Dona Rosalía, Doña Dolores, Doña Francisca y Doña 
Margarita Burriel, propietarias, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Diciembre de 1890.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —1008

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 
las Naturales de la Universidad de Santiago la cátedra de 
Historia natural, dotada con 3.500 pesetas anuales que, se
gún la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector déla  
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del J efe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 17 de Diciembre de 1890.=E1 Director general,
.Tn aÁ TVi p v  M a z n e n

Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Legislación mercantil comparada y Sistemas 
aduaneros, vacantes en los Escuelas de Comercio de Alicante, 
Málaga, Sevilla y Valladolid.

Los Sres. D. Federico Moragóny Cebrián, D. Emilio Gar
cía Marcos, D. Mateo Alonso del Castillo, D. Domingo Méri- 
da Martínez, D. Joaquín del Olmo y Bernard y D. Santiago 
Vallejo y Rodríguez, opositores á dichas cátedras, se servi
rán presentarse el di a 16 de Enero próximo, á las cuatro de 
la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central á fin de proceder al sorteo de trincas, 
según previene el art. 10 del reglamento de oposiciones vi
gente.

Los señores opositores que no asistan ni excusen su au
sencia del sorteo de triacas se entenderá que renuncian á las 
oposiciones, conforme al art. 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 31 de Diciembre de 1890.—El Presidente, José de 

Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Antonio Sola, Alcalá, 17, triplicado, ausente5 
Daimiel.—Tomás Artieoja, Comercio, La Filipinas. 
Bilbao.—Juan Amann, carrera San Jerónimo, 20. 
Zaragoza.—Mariano Iranzo, Jacometrezo, 75.
Burdeos.—Negre, Aduana, 4,
Cay soldados.—Sr. Espregueira, Caminos.

Tortosa.—Teodoro González, Carmen, 4, principal, au
sente.

Belchite.—Alejandro Monet, Cañizares, 3 , duplicado.
Hermosilla.—Pedro Toribio, calle Principe Alfonso, 3.
Segovia.—José Vidal, San Roque.
Mérida.—Salustiano Portal, San Marcos, 34, duplicado.

OESTE

Betanzos.—José Caravel, plazuela de la Cebada, posada 
del Angel.

NOROESTE

Braganza.—Exemo. D. Eusebio Debonillo, Marta, Cónsul 
de España.

Zamora.—Jesús Ortiz, Princesa, 2, tercero.
Granada.—Antonio Coro Toledo, San Vicente, 60 tripli

cado.
Madrid 31 de Diciembre de 1890.= P or el Jefe del Centro, 

Dionisio Sánchez Moreno.

Universidad literaria de Sevilla.

Se encuentra vacante en esta Facultad de Medicina la pla
za de Escultor anatómico, la cual lia de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1885 y lleal orden de 10 de Noviembre de 1887.

Para ser admitirlo á la oposición se requiere: ser español, 
haber cumplido veinte años de edad, no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

Los ejercicios consistirán:
1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 

una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de veinte por cada opositor, y que versarán sobre 
Anatomía descriptiva.

2.° En dibujar al natural una figura de expresión, ó pin
tar una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea 
ante el modelo natural, ó bien ante una pieza artificial mo
delada.

3.° En ejecutar en cera, cartón piedra ú otra sustancia 
á propósito una pieza anatómica á vista del modelo natural ó 
del artificial. Las piezas serán las mismas para todos los opo
sitores, á cuyo efecto el de menor edad elegirá una de las tres, 
sacadas á la suerte de entre diez, señaladas previamente por 
el Tribunal.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Decano de esta Facultad en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 23 de Diciembre de 1890. — El Decano, Eugenio Ri
vera y Reina. 3202— M

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Bilbao.

Deuda procedente de la anteiglesia de Alando.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, y con el 

objeto de practicar la liquidación de la deuda arriba expresa
da, se convoca á todos los acreedores de Atando, á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde la aparición de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten en la Al
caldía de mi cargo las oportunas reclamaciones; advirtiéndo
se que á los que no las entregaran en el plazo fijado, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Así bien se previene que los interesados deberán exponer 
en sus escritos cuantos datos y antecedentes posean con re
lación á los créditos mencionados, acompañando al expedien- 
diente los justificantes de referencia, que les serán devueltos 
previa la toma de razón por la Contaduría municipal.

Casas Consistoriales de Bilbao á 23 de Diciembre de 1890. 
El Alcalde interino, José M. Solana. 3230—M

ADMINISTRACION D E  J U T I CIA
Audiencias de lo criminal.

TREMP.
D. Juan Gualberto Nogués, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Tremp.
Hago saber que en causa incoada por robo por el Juzgado 

instructor de Balaguer contra Domingo Comet Rubíes, y en 
la que al ordenarse que el procesado manifestara si se ratifi
caba con el escrito en que sus defensores se conformaban con 
las penas solicitadas por el-Ministerio- público, no fué halla
do en su domicilio, ignorándose su paradero.

A este efecto la Sala ha dictado auto ordenando su deten
ción, por lo que se le cita, llama y  emplaza para que dentro 
del improrrogable térfnino de diez días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezca el citado procesado Do
mingo Comet Rubíes de rejas adentro en las cárceles de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y milita
res procedan á su detención é inmediata conducción á las 
cárceles de este Tribunal; siendo sus señas personales las si
guientes: edad veintisiete años, estatura regular, barba ce
rrada, ojos pardos, nariz y  boca regulares, y  viste pantalón 
de pana y  blusa azul, haciendo constar además que es natu
ral y  vecino de Castello de Farfana, partido de Balaguer, 
provincia de Lérida.

Dado en Tremp á 17 de Diciembre de 1890.r-E l Presiden
te, Juan Gualberto Nogués.—El Secretario, Manuel Bello.

J—8241

Juzgados de primera instancia.
SEVILLA— SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Vicente de esta capital en el su
mario por hurto contra Juan Román Galena, por la que se 
llama á la persona que el día 4 de Septiembre anterior se en
contraba en la plaza de San Martín, al qu>3 le sustrajeron un 
reloj de plata con cadena del mismo metal, para que en el 
término de diez días, contados desde que el presente aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza

déla Contratación, núm. 6, con objeto de prestar declaración: 
y acreditar la preexistencia del mismo.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
el presente en Sevilla á 17 de Diciembre de 1890. =E1 actua
rio, Carlos de Moliní. J__8299

TINEO
D. Agustin F. Arguelles, Juez accidental de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado .v 

Escribanía del que autoriza se sigue juicio de abintestato de 
D. Manuel Fernández y sus dos mujeres Doña Antonia García 
y Doña Joaquina Pérez, vecinos que fueron del pueblo de Yí- 
llatriz en este Municipio, á instancia del Procurador D. Ju
lián del Casero, en nombre de D. Eugenio Pérez, vecino de 
esta villa.

En dicho juicio so han practicado las operaciones diviso
rias, las que á instancia del actor se han puesto de inanilies
to á las partes en la Escribanía por el término legal.

En este estado, los autos de referencia por dicho Procura
dor Sr. Casero se manifestó haber fallecido el intruso en te, 
herencia, D. Manuel Fernández, quien entre otros lierederofu 
dejó á D. José Fernández, de paradero desconocido.

En su virtud, por providencia del día de hoy se acorde 
dirigir para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín- 
oficial de esta provincia, el presente edicto, á fin de que sir
va de notificación en forma en cuanto al ausente de ignorada 
paradero D. Manuel Fernández, es el presente para insertar 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Tineo á 24 de Diciembre de 1890.—Agustín F. Ar- 
güelles.—Ante mí, Santos T. Crespo. 616— P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Santander.

Habiendose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 8.571, de 10.000 pesetas nominales, expedido cr
esta sucursal en 4 de Agosto del presente año á favor de Don 
Pedro Castañeda y Ontanon, y el señalado con el núm. 8.576,, 
de 7.125 pesetas nominales, expedido en 6 de dicho mes y ami 
á favor de D, Juan Setién y Or&z, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde, 
el 18 del corriente, fecha del primer anuncio en la G a c e t a  d e . 
M a d r i d , según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877;t>ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la Sucursal expedirá los correspondientes duplicados 
délos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen
ta de toda responsabilidad.

Santander 29 de Diciembre de 1890.=El Oficial Secreta
rio, Miguel Sanz. X —1011

Compañía de los ferrocarriles ele Madrid á  Zaragoza, 
y á Alicante.

A consecuencia del aumento que han experimentado en 
Francia los impuestos sobre valores mobiliarios, el Consejo' 
de Administración informa:

1.° A los señores portadores de obligaciones de la Compa
ñía, que el pago del cupón núm. 66, vencedero en 1.° de Ene
ro de 1891, tendrá lugar desde el día 2 de dicho mes, con de
ducción de pesetas (francos), 0C35 por cupón, importe de), im
puesto percibido por el Tesoro francés.

2.° A los señores portadores de obligaciones de la antigua 
Compañía del ferrocarril de Córdoba á Sevilla, que el pagtj. 
del cupón núm. 65, vencedero en 1 .° de Enero de 1891, tendrá 
lugar desde el día 2 de dicho mes, con dedución de pesetas, 
(francos), 0‘20 por cupón, importe del mismo impuesto.

Y 3.° Que el reembolso de las obligaciones que quedaran 
amortizadas por consecuencia del sorteo verificado el 29 de 
Noviembre último, tendrá lugar desdo el 2 de Enero próximo., 
á razón de 1.900 reales (475 pesetas) en Madrid v de 500 fr«an
cos en París, con dedución de 4 francos 50 céntimos por obli
gación de las de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y de 3 fran
cos de las del ferrocarril de Córdoba á Sevilla, importe á qu« 
ascienden los impuestos respectivos en España y Francia.

El pago de los cupones y el reembolso de las obligaciones,: 
expresadas, tendrá lugar en las Cajas designadas en los anun
cios publicados en la G a c e t a  de  M a d r i d  de los días 6 v Id 
del actual.

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. x  1009

El Porvenir.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

El día 18 de Enero próximo, á las dos de la tarde, cele
brará esta Sociedad junta general ordinaria en el local de?
Círculo Industrial Minero, calle de Relatores, 4, principal.

Los señores accionistas que no puedan concurrir, se ser
virán delegar sus facultades y representación en otro socííi 
precisamente, conforme al art."25 del reglamento,

Madrid 29 de Diciembre de 1890.=E1 Director gercnU 
J. Stuyck. X— 1007

Banco de Préstamos y Depasitos.
Balance general cerrado al 14 de Noviembre de 1890.

ACTIVO -  P~
Acciones por emitir..............................   375.000
Acciones emitidas en cartera. . . . . . . . . . . . ___  75*512
Depósitos en acciones................. .........................  50 175
Mobiliario * [ '530
g aia: ..............; ..................................................................... 1.067*3*;Electos en cartera........................... ....................  57
Cuentas varias. .....................................j1 1  ] 34.180*88’
Gastos de instalación...........................................  3.000
Pérdidas y ganancias V 11/703‘CS'

588.84@‘3t
PASIVO — — .

£ apltai  ;  • - ...............................................  500 oooDepósitos en efectivo y cuentas corrientes.. . .  38.674*31
Consejeros: su cuenta, depósitos en acciones. 37.500
Acreedores por depósitos en acciones . . . . . . . .  7 175
Acreedores por garantías  ....................... ] 5*500

588.849*SL

S. E. ú O.— Madrid 14 de Noviembre de 1890. =E1 Direc
tor, francisco Romero y Cuyar. X -  101Q
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C otización o fic ia l de l d ía  31 de D ic iem b re  d e  1890, com parada  
con la  del d ía a n terio r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS......................................  .̂..:'=. ......
' Día 3-0. Día 31.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. .  76*45 76*50-40-45-50-60
... ‘ 76*55

no puMiüudo. 76*40 »
á p lazo . 77 0j0 76*25-30-35-45-40

fin cor. fir., 
cambio rn. 76‘35 
76*55-60-70 65-60 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*625 

77 0{0-77‘10-05 
fin próx. fir., 
0*50 prima. 

n.o publicado . 76‘25 »
pequeños. 76*75 76*80-77*50

76*75-55
Fuero* serles G y  II, de 100 y  200 pesetas  76*55 »
Idem id. al 4 por 100 exterior..  77*60 77*75-90

Á plazo. » 78*15 fin próx. yol.
pequeños. 77*70 77*70-90-75 >■

78*90-77*80-78*80 
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . .  . . . .  89*10 89*10

pequeños.. 89*30 89*30-25-50
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

ta*. al 5 por 0[o anual, amortizables 
en 30 de Juniu de 1891, números 1
á 20.000.................................. (Sin cupón.) 101*20 «

no p u b lica d o . » 100 0(0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . .  103*75 103*65-75-80

104 0¡0
Idem id id., emisión de 1890, números

1 al 340.0U0.....................................     95*40 95*40-35-40 -
Anua! ida des de Cuba (valor nominal co

rriente)  .................................   >>' »
no pu blicado. » 40 0(0

Acciones de carreteras de Agosto   '> »
no publicado. » 98 0(0

Idem id. de Marzo...............................................  » ».
no p u b lica d o . » 98 0 t0

Idem id. de J u l io .  ..................................  » »
no publicado. » 98 0(0

lidem de Obras públicas. ..................................  » >»
no pu b lica d o . » 98 0(0

Deuda del personal............................................. » »
1 no publicado. » 99 0(0

Sisas del Ayuntamiento de Madrid  » »
no publicado. » £0 0[0

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid, de 250 pesetas...............................   » ».

no p u b licado . » 81 0(0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 1 0 0 .  ..................................   100*25 »
no publicado. » 10.0‘50

Idem id.— Idem al 4 por 100.........................  92*80 92*80
Acciones del Banco cíe España.................  400 0(0 401 0[0

no publicado. 4010(0 >>
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  »> »
Idem id id. id. acciones al portador. . . .  93*£0 93*50-94 0(0

93*50-93 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy . . . . . . . . .  0*20 » Lorca  0*70 »
A l i c a n t e . . . . . .  0*25 » L u g o . . . . . . . . .  0 3 0  »
A l m e r í a . . . . . . .  0*25 » Málaga   0*20 »
A v i l a . . . . . . . . .  0*25 » M urcia   0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense    0*30 »
Barcelona  0*20 » O v ie d o   0*25 »
B é jar . . . . . . . .  . 0*35 » P a lenc ia .   0*30 »
Bilbao   0*20 » Calma Mallor.* 0*25 »
B u r g o s . . . . . . .  0*30 » Pamplona  0*25 »
C ácer es . . . . . .  . 0-30 ». P o ntev ed ra . . .  0*25 »
Cádiz. . . . . . . . . .  .0*20 » Reus   0*2» »
C a r t a g e n a . . . .  0*20 » S a la m a n c a . . . .  ( ‘25 »
OasteDón. . . . .  0*30 » San Sebastián. 0 20 »
Ciudad Real . .  0*35 » S a n ta n d e r . . . .  0*2» »
Córdoba  0*30 » Sta C ruzTfe. .  0*35 »
Coruña . . . . .  0 :25 >  Sant ago  0*2 > »
C uenca    0*3 • » Segovia  0*3 > »
Ferrol. . . . . .  ■ 0*25 » Sevilla    o*20 »
G e r o n a . . . * . . .  0 * 2 5 »  S o r ia .    0*30 »
G ijón . . . . . . . . .  0*25 » Tarragona.. ,. .  0*25 »
Granada   0*30 » T a l .a la Reina. 0*70 «
Guadalajara . .  0*35 » T e r u e l . . . . . . . .  0*3o »
Haro . . .    0*25 » Toledo    0*30 »
Huelva,  0*25 w Tudela ___. . . .  0*65 »
H u e sc a   0*30 » Valencia.. . ,. . , . 0*20 »
Ja éñ   0*30 •h » Valladólid. .. . 0*25 •»
Jerez Frontera 0*20 » Vig-o  0*2*. ”
L e ó n . . .   0*30 » V i t o r i a . . . . . . .  0*25 »
L ér ida:: .............' 0*20 ' » Zam ora .. . . . . .  0*30 »
Linares  0*25 » ¡ Zaragoza  0 *20 • - ;»..,

i
B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

' t* PARÍS 30' DE MC TEMERÉ DE 1890
Druda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 76*00

' ' ' 1 em id. ia. interior        á »
Ponido* WjpttHi Idem amm thable al 2 por 100 .......  á »

ñ p lf s...... . a  3, por 100 e x te r io r       á »
J 1 ''" ' r Déúdá artiúrt'i t a l le  al 2 por 100 exterior, á »

'"ii ¡fi i > - - r, Obligaciones de C u b a ....................... á »
Fondos f r ^ n - \  3 por II00  á 95*07 1(2

cei**.'. W 4 ' l | í  pni '̂lOO    á 104*20
,. t m , 11 Cpasr4idádós ingleses (2 3(4 por 100)------ á 95 7(8

; ,i 1 1 C a t a M o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  '
Londres a la vi Ha, libra esterlina* 85*72 pesetas.
Idem, á ocho día* vista, id. id , 25‘09 id.

Lí* IIdetía, >á seSenla dlaJ vísta, id id., 80*58 id.
, , npventa di?i¡s ví^ia^ \ú ,t 25 49  id,

Faris, á la *vi«t3, francos, lene fu ío á papel, 2*15.
k te u v a  ocho días vista, id, id., V  5 , 1̂ i . , i

O bservatorio de  M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de 1890.

HORAS r s reduc ida  K ,  . y  ¡
mü’imetros S ico . H urnede-clase del v ¡en to ’dB l o i a l °-

6 m a ñ a n a .  A 700 53 '  5*2 4*4 K stf... B.a lig. Cubierto.
& mafiána. .  '701*21 ■ 6*2 4*8 , ^E. , .  ídem. ; M, nuboso.,

12 del d í a . . .  701*10 8*4 6*9 LSE... I d e o .. Cubierto.
3 de la  ta rde  700*67 9*2 7*2 \TE . , . ,  ídem., ídem.

. f id e la^ ta rd e  700*73 7*2 6*0 SE. ídeuo. . Idem.
9 deíanoche 701*59 5*9 4*8 ESE... Brisa..  Idem.# !

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 9*8
Idem mínima..................................N...........................................  4*7

Diferencia................... i . . * * .....................................  &‘l
Temperatura máxima al Sol, á  dos metrps de la tierra. 12*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.'".......................... 27*1

Diferencia..................... *.............................................. 14*4
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó (laborable................... .r , - . - .     12*9
Idem mínima, id.............................. ...... . : ..............    4V4

Diferencia.,. ................................................................  8*5
Velocidad del viento en las, últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) .......................................................................  310
Oscilación barométrica, “id. (milímetros)............................  1*3
Altura id. con respecto á la media anual, a las nueve

de la noche . . . . . :  v . . . . . .    — 5*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milimetros). 0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete,

. el tó -31  de Diciembre ée í890. ; v

Altura Tempera- Di 
barométrica ^nra ÍJ ^  Estado Estado

LOCALIDADES celtesi- ' del íel del cielo, de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián. 757*6 12*6 S  Brisa. . Cubierto . .  Tranq.*
B ilb ao   757*2 11*2 S E . . . .  Viento. Idem. Idem.
O v i e d o . . . . . .  753*9 8*8 S E . . . .  B r isa . .  Idem  >»
Coruña(7h.)  749*9 10*2 SE . . .  Id em ..  M. nuboso. Picada,
S a n t ia g o . . . .  753*3 7*7 S . . . . .  Calma. Cubierto... »
O r e n s e . . . . . .  754*6 8*1 S E . . . .  B r isa . .  I d e m . . . . . .  »
Pontevedra..
V igo . . . .  760‘4 10*7 S E . . . .  Calma. Idem . Tranq.a

Oporto  753*0 10*3 E Viento. Alg. nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 752*2 9*5 E SE ..  B a fte, Cubierto . .  >»
Cáceres.. . . .
B a d a jo z . . . . .  757*2 9*5 S E . . . .  Calma. L luv ioso . .  »

S .Fern .(7h .)  756*1 11*7 g . . . . .  ¿B.e ffce. Nuboso...  Agitada.
S e v i l l a   757*0 10*8 SE  Calma. (Cubierto.. »
M álaga   758*8 11*0 N . . . .  B r isa . .  Nuboso—  Oleaje.
Granada  758*9 7*7 N . . . .  Calma. Cubierto..  »

A licante  760*0 10*0 NE. .. Brisa..  Idem   Rizada.
M u rc ia   '59‘9 7*0 S O . . .  Calma. Idem  »
V a le n c ia . . . .  761*2 >» N O . . .  Brisa . .  Nuboso  »
Palm a  762*2 10*9 N .  . . .  » Idem . Tranq *
Barcelona...  762*8 11*0 N N E .. Calma. Brumoso... Idem.

Teruel  763*8 1*4 S   Idem ..  Cubierto..  »
Z a r a g o z a . . .  762*4 1*0 N O . . .  Idem ..  I d e m . . . . . .  »
S o r ia .   760*6 3*6 S E . . . .  Idem ..  I d e m . . . . . .  »
B u r g o s   764*7 4*6 S Idem ..  Idem  »
L e ó n   758v5 3*6 SE. . .  Idem ..  Lluvioso. . >»
V alladólid . .  757*4 8*0 S O . . .  Brisa..  Cubierto..  »
Salamanca.. 757*0 4*8 ¿>E. .. Idem ..  Idem  »
Segovia   757**3 6*7 S O . . .  Id em ..  Idem  »

Madrid  759*1 6*2 SE. . .  Id. lig.'*. M. nuboso. »
Escorial  757*8 3*2 S O . . .  Calma. Cubierto . .  »
Ciudad Real. 759*2 » SE . .  Brisa. Lluvioso. . »
Albacete . . .  762*0 3*7 E  Idem .. Cubierto ..  »

P a r ís    . 763*1 4*7 NE . .  . Id. l ig .8 M. nuboso ; »
■Gris-Ñez,.. . 764*9 —10*4 E   Id f t e . Brumoso;:. . »
St. Mathieu.. 757*6 — 1*6 E S E . .  Viento. Cubierto . .  »
Isla dfA ix . . .
Biarritz.. . . .  755‘5 12*0 S . . . . .  Brisa. I d e m . . . . . .  »
Clermont. . .  760*5 6*6 SSE. . id. fte Idem.. . .  »
P e r p iñ á n . . .  761*2 803 S   Calma. ¡VL nuboso »
S i c i e   765‘8 » » » »
Niza  767*9 4*6 E  B * f t e . Cubierto.. »

• ■ v: ,
Roma  769*5 4*5 N . . . . .  'Brisa.. í d e m . . . . . .  »
Ñapóles. . .. .
P a lerm o  769*4 6*1 N . . . . .  Calma. Nebuloso.. »
Malta.  71 8ro 12*8 SE. . .  B.* i ig .  Cubierto. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r t e s  r e c ib id o s  d e  l a s  c a p i t a le s  b a s t a  l a s  o n ce  d e  
la  n o c h e  de  ay er ,  h a  l l o v id o  en  A v i l a ,  G e r o n a ,  P a le n c ia ,  S a n  
S e b a s t iá n ,  S e g o v ia ,  S or ia ,  V a l e n c i a ,  V a l la d ó l id ,  Z a m o r a ,  Z a
r a g o z a  y  L e ó n .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en-el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas él kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.

1 Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*61 pesetas el kilogramo.
Lomo, de.0‘00 á 3 pesetas el kilogramo.

. Jamón, de 2‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan,-de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.-
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilográmo.
Idem mineral, d e>0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á -0*07 pesetas erkílograinó.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite,..de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro, /’■ , ;
, Vj.no, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litio  y a 8 pesetas el de

calitro.

R ESE S D EGOLLADAS Número.

Vacas.........................................  .................................  207
Carneros      2 92
Terneras.      ......................   29
Cerdos..............  ...............   287
Ovejas...................................................   »

Total . .  . ¿. . . . . . . . .  815

Su peso en kilogram os. ...........   76.071

Precios ú los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*19 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de L59 á 1*61 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

TU N TOS DE’ R ECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................ 1 . . .  . . . . .  . . . . . .  ............... 1 894*96
Segovia..................      2.038*26
N o rte ..     8.901*15
B ilbao .  ......... ............................................................ 1.734*42
A ragón. ..............................      1.242*26
V alencia.         , 1.796*49
Mediodía. ....................................... . ¿. .  . .  . .  . . - J 13.965*64
Ciudad R ea l..     ..........           4.012*10
Imperial.........................      - ..........................  ^69*60
Arganda    ............     198*54
Correos. . . . . .     -----. . . . . . . . . . --------- ¿, 63*25
Matadero de vacas.. . . . .  . . .  . i . . . .  i . .  ó 12.834*04
Idem de cerdos................... ................... ...................  9.165*50

, Total . . . . . . . . . . . . . .  . 58.216*21
Recaudado en igual fecha él año anterior.. . . . .  50.244*33

Diferencia en este día de más . 7.971*88

Madrid 31 de Diciembre de 1890.—El Alcalde.

A N U N C I O S

RENTA EN SUBASTA PUBLICA DE DOS GASAS, UN 
y solar y un censo reservativo en esta Corte.

En el día 10 del próximo mes de Enero, á las diez de su 
mañana, en el domicilio del Notario D. Julián Pastor, calle 
del Carmen, núm. 16, cuarto segundo, y por ante el mismo 
Notario, bajo las condiciones que constan en el pliego que 
está en dicha Notaría de manifiesto, tendrá lugar la subasta 
de las casas calle Ancha de San Bernardo, núm. 31; calle de 
Jesús y María, núm. 25; sol&r de la calle Ancha de los Man
cebos, núm. 17, y un censo reservativo de capital 28.741 rea
les 31 maravedís, impuesto al 3 por 100 sobre la casa de la 
calle de las Tabernillas, con vuelta á la calle del Aguila y á la 
del Angel, núm. 12 antiguo de la manzana núm. 114, y 1, 3, 
2 y 4 modernos, perteneciente todo á la testamentaría de Don 
Mamerto José de Alique (q. e. p. d.), vecino que fué de Hue- 
te (Cuenca), cuyos títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Notaría antes indicada; lo que en conformidad á su dis
posición testamentarla se anuncia al público para que pueda 
tomar parte en el remate todo el que lo solicite.

Madrid 25 de Diciembre de 1890. = L os testamentarios, 
Anselmo Cuenca, Mariano Rodríguez. X—979—2

SANTOS DEL DÍA
L a  C i r c u n c i s i ó n  í v e l  S e N g r  

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL.^—A has ocho.—Función 56 de abono.— 

Turno 2.°—Crispmo e la comare.'—Cavalleria rusticara.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 68 

de abono.—Turno.3.°’par.—^  (dranFcaleodo.—Las codornices.
A las cuatro.—Siempre envidíenlo,.,— Vestirse de largo,*
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.^—Tur

no 2.e—los inconvenientesf—El crimen de la calle de ^eganiío^.
A las cuatro.—ffl sentir Cura.—Bonitas están las'leyes, ó la 

viuda deV interfecto.  ̂ 1
TEATRO DE LA PRINCESA— A las ocho y média.— 

Turno 2.°—La Dama de Las Camelias.—Baile.* - «  ̂ -
A las cuatro y media.—Turno 2.°—La misma.
TEATRO LARA.r-A las OGho y media. —Serie 4.^ —Tur

no 3.° impar.—Prueba de amor.— Trinidad.—Entre parientes. 
Safo.

A las cuatro y media. —Turno 1.° par. — La escawíalom.3— 
Los langostinos.-T-las visitas* t

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—fia leyenda 
del monje.—El chaleco blanco.—Pan , de f io r .—La leyenda del 
monje. r' ? ’ 1

A las cuatro y media.—El robo de la calle dehgato.-^De la 
noche á la mañana.—fia  leyendafief monje.,

TEATRO DE ESLAVA.”—A las ocho y media*—El gorro 
fr ig io .—La Sultana de Marruecos.—Calderón. —Los belenes.

A las cuatro y  media.— Los sobtihob del Capitán Ctrant.
CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y ochoy me

dia.—Dos escogidas funciones.—Ultimas y definitivas repre
sentaciones de la pantomima é-piqo militar en cinco, cuadros 
titulada «Glorias de España -, ó sean las escenas más culmi
nantes dé la  guerra de Africa;

Entrada general, 50 céntimo &


